
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

COLNET MANAGED SERVICES PROVIDERS CORP
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY, SERVCO., LLC

QUERELLADO

ORDEN

CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0234

ASUNTO: Orden para reparación
de avería, la eliminación de la
deuda por sobrefacturación, pago
de daños y perjuicios, pago de
ingresos dejados de devengar,
pago de honorarios de abogado
por temeridad.

El 2 de enero de 2024, LUMA Energy, LLC, y LUMA Energy ServCo, LLC (conjuntamente,
"LUMA") presentaron escrito titulado, "Moción Asumiendo Representación Legal y Solicitud
de Extensión de Término para Contestar la Querella ("Moción de Prórroga").

Atendida la Moción de Prórroga, el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora
de Servicio Público de Puerto Rico ("Negociado de Energía"), declara CON LUGAR la
solicitud de asumir representación legal, NO HA LUGAR, la solicitud de prórroga.

En atención a lo antes expuesto, se ORDENA LUMA a presentar la Contestación a la
Querella en o antes del 13 de enero de 2025.

El Negociado de Energía, APERCIBE, a LUMA que de no presentar la contestación a la
Querella se procederá anotar la rebeldía contra esta de conformidad con las disposiciones
del Reglamento 8543.

Notifíquese y publíquese

CERTIFICACIÓN

Lcdo. Carlos Parés Guzmán
OFICIAL EXAMINADOR

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Carlos Parés Guzmán,
hoy 8 de enero de 2025. Certifico además que en la misma fecha he procedido con el archivo
en autos y notificado de esta Orden con relación al caso NEPR-QR-2024-0234 y la misma
fue notificada mediante correo electrónico a: juan.mendez@lumapr.com,
mirtairizarry@yahoo.com

Asimismo, certifico haber enviado copia de esta Orden a la siguientes personas y dirección:

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC

Lcdo. Juan M. Méndez Carrero
PO BOX 364267
San Juan, P.R., 00936-4267

Mayagüez, PR, 00680

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 8 de enero de 2025.

Colnet Managed Services Providers, Corp.
Lcda. Mirta Lyman Irizarry Peña

Urb. Belmonte, 71 Segovia

1 Son/da Gaztambide
Secretaria

I


